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                                     Constancia: La ejecutoria de la providencia de fecha 
agosto 10 de 2022, transcurrió los días 12- 16 y 17 de agosto y en tiempo 
oportuno el demandante presentó escrito solicitando aclaración de la 
sentencia y se le conceda agencias en derecho.- INHABILES: 134- 14 y 15 
de agosto. A Despacho 
 
                                                CONSUELO GONZALERZ LOPEZ 
                                                               Secretaria                                   
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Agosto dieciocho (18) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02022/409 
 
                                 Pide el demandante en escrito enviado el 10 de los 
corrientes mes y año: (…), pido aclare sentencia y  conceda agencias en 
derecho a mi favor, tal  como se lo ha ordenado su 
SUPERIOR JERÁRQUICO Y FUNCIONAL. DE NO ACLARAR LA 
SENTENCIA,  PRESENTARE  DESISTIMIENTO DE LA ALZADA A 
FIN  DE TUTELAR PARA GARANTIZAR ART 29 cn, Y LO QUE 
MANDA Y PERMITE EL cgp, REFERENTE 
A  SENTENCIA  COMPLEMENTARIA LA CUAL SE HA NEGADO A 
REALIZAR”. 
  
                            La petición es extemporánea por cuanto si la sentencia 
debía ser aclarada como lo aduce el demandante, debió hacer la petición 
dentro del término de ejecutoria de la sentencia proferida el 1 de agosto 
de 2022, tal como lo regula el artículo 287 del CGP 
                            Sobre las agencias en derecho el Juzgado se pronunció en 
la sentencia estándose a lo resuelto en auto del 10 de los corrientes mes y 
año.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez. 
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